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 Resumen 

 En el presente informe, que se ha preparado de conformidad con la resolución 

46/122 de la Asamblea General, se ofrece un panorama general de la labor del fondo 

fiduciario de contribuciones voluntarias de las Naciones Unidas para luchar contra las 

formas contemporáneas de la esclavitud, en particular las recomendaciones para la 

concesión de subvenciones a las organizaciones beneficiarias aprobadas por la Junta 

de Síndicos del fondo en su 25º período de sesiones, celebrado a distancia del 23 al 27 

de noviembre de 2020. También se proporciona información sobre otras 

recomendaciones aprobadas por la Junta y sobre las actividades del fondo.  

 

 

  

 * A/76/150. 

https://undocs.org/es/A/RES/46/122
https://undocs.org/es/A/76/150
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 I. Introducción 
 

 

 A. Presentación del informe 
 

 

1. El presente informe se preparó de conformidad con las disposiciones aprobadas 

por la Asamblea General en su resolución 46/122, en la que estableció el fondo 

fiduciario de contribuciones voluntarias de las Naciones Unidas para luchar contra 

las formas contemporáneas de la esclavitud. En él figuran las recomendaciones 

aprobadas por la Junta de Síndicos del fondo en su 25º período de sesiones, celebrado 

a distancia del 23 al 27 de noviembre de 2020. La Alta Comisionada de las Naciones 

Unidas para los Derechos Humanos aprobó esas recomendaciones en nombre del 

Secretario General el 2 de febrero de 2021. 

 

 

 B. Mandato del fondo 
 

 

2. De conformidad con la resolución 46/122, el fondo fue establecido con el fin de 

prestar ayuda humanitaria, jurídica y financiera a las personas cuyos derechos 

humanos hubieran sido objeto de graves violaciones como resultado de las formas 

contemporáneas de la esclavitud. Recibe contribuciones voluntarias de Gobiernos, 

organizaciones no gubernamentales, entidades públicas o privadas y particulares  

 

 

 C. Administración del fondo y Junta de Síndicos 
 

 

3. El Secretario General administra el fondo a través de la Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH), con 

el asesoramiento de una junta de síndicos y con arreglo a las disposiciones del 

Reglamento Financiero y la Reglamentación Financiera Detallada de las 

Naciones Unidas. 

4. La Junta de Síndicos está integrada por cinco miembros con experiencia 

pertinente en la esfera de los derechos humanos y, en particular, en cuestiones 

relacionadas con las formas contemporáneas de la esclavitud. Los especialistas se 

desempeñan en el cargo a título personal y son nombrados por el Secretario General 

teniendo debidamente en cuenta el criterio de distribución geográfica equitativa. La 

Junta está integrada actualmente por Hina Jilani (Pakistán), Suamhirs 

Piraino-Guzman (Honduras) y Ecaterina Schilling (República de Moldova), quienes 

fueron nombrados para un primer mandato de tres años de duración que comenzaría 

el 1 de agosto de 2020 y terminaría el 31 de julio de 2023. Los mandatos de Danwood 

Mzikenge Chirwa (Malawi) y Georgina Vaz Cabral (Francia) se renovaron por 

primera y última vez para un período que comenzaría el 1 de octubre de 2020 y 

terminaría el 30 de septiembre de 2023. En su 25º período de sesiones, la Junta 

nombró Presidente al Sr. Chirwa.  

 

 

 D. Impacto de la pandemia y respuesta del fondo 
 

 

5. El fondo adaptó sus métodos de trabajo y sus criterios de concesión de 

subvenciones durante la pandemia de enfermedad por coronavirus (COVID-19) con 

el objetivo de responder al aumento de la vulnerabilidad de los supervivientes de la 

esclavitud y de los agentes de la sociedad civil dedicados a ayudarlos como 

consecuencia de la pandemia. Esa mayor vulnerabilidad fue confirmada, entre otros, 

por una encuesta oficiosa realizada por la secretaría del fondo entre sus beneficiarios 

y por el Relator Especial sobre las formas contemporáneas de la esclavitud, incluidas 

sus causas y consecuencias (véase A/HRC/45/8). El acto público anual organizado 

https://undocs.org/es/A/RES/46/122
https://undocs.org/es/A/RES/46/122
https://undocs.org/es/A/HRC/45/8


 
A/76/256 

 

21-10574 3/10 

 

por el fondo el 2 de diciembre de 2020 arrojó más luz sobre la cuestión (véanse los 

párrs. 20 a 23 del presente informe). En consecuencia, la Junta otorgó a las 

organizaciones flexibilidad al utilizar las subvenciones en 2020, ajustó los criterios 

de recomendación de subvenciones para 2021 y priorizó la respuesta a la COVID-19 

en el apartado de divulgación de las subvenciones para 2022 (véanse los párrs. 15 

y 18). La secretaría adaptó el proceso de evaluación de las subvenciones para tener 

en cuenta la imposibilidad de realizar visitas sobre el terreno debido a las restricciones 

a los viajes (véase el párr. 10). La Junta celebró su período de sesiones anual a 

distancia y trabajó entre períodos de sesiones para adaptar  su estrategia y coordinar 

las medidas, incluidas las de recaudación de fondos, en ese contexto (véanse los párrs. 

13 y 14).  

 

 

 II. Gestión de las subvenciones 
 

 

 A. Criterios de admisibilidad 
 

 

6. De conformidad con el mandato del fondo, establecido en la resolución 46/122, 

los beneficiarios de la asistencia que ofrece son personas cuyos derechos humanos 

han sufrido graves violaciones como resultado de las formas contemporáneas de la 

esclavitud. Los criterios de admisibilidad de los proyectos figuran en las directrices 

del fondo. Las propuestas de proyectos deberían tener por objetivo prestar servicios 

de asistencia a los beneficiarios, que son víctimas de las formas contemporáneas de 

la esclavitud, y, cuando proceda, a sus familiares. Como se especifica en las 

directrices del fondo, las formas contemporáneas de la esclavitud que pueden dar 

lugar a la concesión de subvenciones para proyectos incluyen la esclavitud 

tradicional, la servidumbre por gleba, la servidumbre, el trabajo forzoso, la 

servidumbre por deudas, las peores formas de trabajo infantil, el matrimonio forzado 

e infantil, la venta de esposas y la herencia de viudas, la trata de personas y de órganos 

humanos, la esclavitud sexual, la venta de niños, la explotación sexual comercial de 

los niños y la utilización de niños en conflictos armados.  

7. En la asignación de subvenciones se da prioridad a los proyectos de asistencia 

directa prestada por organizaciones de la sociedad civil cuyo objeto es la 

rehabilitación, la reparación, el empoderamiento de las víctimas de las formas 

contemporáneas de la esclavitud y los servicios de integración para ellas. Ello puede 

incluir asistencia médica, psicológica, social, jurídica, humanitaria y educativa, 

formación práctica o profesional o asistencia de otro tipo que contribuya a una 

subsistencia independiente. Puede consultarse información detallada sobre los tipos 

de asistencia prestada a las víctimas en el marco de los proyectos financiados por el 

fondo y sobre sus efectos en la vida de los beneficiarios en el sitio web del ACNUDH 

(https://www.ohchr.org/SP/Issues/Slavery/UNVTFCFS/Pages/WhattheFundis.aspx).  

8. Al 1 de marzo de 2020, fecha límite para presentar las solicitudes de 

subvenciones para proyectos correspondientes a 2021, el fondo había recibido 80 

solicitudes. La secretaría del Fondo estudió las solicitudes y 61 de ellas, que ascendían 

en total a 1.594.000 dólares en solicitudes de asistencia directa a las víctimas, fueron 

declaradas admisibles y examinadas por la Junta en su 25º período de sesiones (véanse 

los párrs. 15 a 17). Se dio prioridad a las solicitudes de proyectos que contribuían a 

alcanzar la meta 8.7 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular los 

destinados a prestar asistencia a las víctimas de las formas contemporáneas de la 

esclavitud en el contexto de las cadenas de suministro y de valor.  

9. El plazo para presentar las solicitudes de subvenciones para proyectos 

correspondientes a 2022 venció el 1 de marzo de 2021. Al cierre de la convocatoria, 

el fondo había recibido 127 solicitudes. La secretaría del Fondo estudió las solicitudes 

https://undocs.org/es/A/RES/46/122
https://www.ohchr.org/SP/Issues/Slavery/UNVTFCFS/Pages/WhattheFundis.aspx
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y 94 de ellas, que ascendían en total a 2.424.390 dólares en solicitudes de asistencia 

directa a las víctimas, fueron declaradas admisibles y serán examinadas por la Junta 

en su 26º período de sesiones, que se celebrará del 22 al 26 de noviembre de 2021. 

En 2022 se dará prioridad a las solicitudes de proyectos que se ajusten a las 

prioridades temáticas del Relator Especial sobre las formas contemporáneas de la 

esclavitud, incluidas sus causas y consecuencias (véase A/75/166), en particular las 

que respondan a las necesidades de las personas que corren un riesgo especial de verse 

expuestas a las formas contemporáneas de la esclavitud y que requieren mayor 

atención y protección, como los pueblos indígenas, las minorías, las personas en 

movimiento, las personas con discapacidad, las personas mayores, las personas sin 

hogar, incluidos los niños en situación de calle, y las víctimas de la esclavitud en el 

contexto de la explotación en la economía informal.  

 

 

 B. Supervisión y evaluación realizadas por la secretaría del fondo  
 

 

10. En su 25º período de sesiones, la Junta recibió 61 solicitudes admisibles para 

subvenciones de proyectos cuyas actividades se ejecutarían en 2021. La secretaría del 

fondo lleva a cabo una evaluación exhaustiva de todas las solicitudes de subvenciones 

mediante un estudio teórico. Además, como parte del proceso de evaluación, se suelen 

realizar visitas sobre el terreno a las organizaciones que presentan propuestas de 

proyectos por primera vez antes de concederles una subvención. La secretaría del 

fondo elaboró una guía interna para visitar los proyectos financiados o por financiar, 

en aras de la coherencia del proceso de evaluación. No obstante, debido a las 

restricciones a los viajes derivadas de la pandemia, en 2020 se cancelaron todas las 

visitas sobre el terreno. Con todo, 36 beneficiarios actuales ya habían sido visitados 

por personal de la secretaría del fondo, presencias del ACNUDH sobre el terreno, 

componentes de derechos humanos de las misiones de mantenimiento de la paz y 

miembros de la Junta antes de 2020. La secretaría del fondo organizó reuniones de 

evaluación a distancia para las organizaciones que presentaban propuestas por 

primera vez, la financiación de cuyos proyectos en 2021 había sido preaprobada por 

la Junta en su 25º período de sesiones. Esos contactos a distancia sustituirán 

temporalmente las visitas de evaluación sobre el terreno hasta que se levanten las 

restricciones a los viajes. 

 

 

 III. Situación financiera del fondo 
 

 

11. Los miembros de la Junta y la secretaría del fondo siguieron adelante con las 

actividades de recaudación de fondos y de divulgación. A finales de 2020 el fondo 

había alcanzado 848.419 dólares en contribuciones recibidas y prometidas. No 

obstante, la falta de financiación sigue siendo un problema importante. Desde 2002, 

el fondo ha recibido 12,4 millones de dólares en contribuciones de los Estados 

Miembros, lo que representa un ingreso medio anual de 652.000 dólares. Sin 

embargo, para poder cumplir su mandato satisfactoriamente y dar una respuesta 

adecuada a las necesidades de las víctimas financiando todas las solicitudes  de 

proyectos admisibles, el fondo necesitaría contribuciones de 2 millones de dólares 

anuales como mínimo. Las contribuciones recibidas en 2020 para 2021 solo cubrieron 

el 42 % de esa meta. El fondo se propone alcanzar la meta anual de 1,2 millones de 

dólares en contribuciones, alentado por los comentarios positivos sobre sus 

operaciones recibidos de un número creciente de representantes de los Estados y otros 

interesados. 

12. En el cuadro se indican las contribuciones recibidas y prometidas en 2020. 

  

https://undocs.org/es/A/75/166
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  Contribuciones recibidas y prometidas en 2020 

(Dólares de los Estados Unidos)  

 

Donante Monto  Fecha de recepción 

   
Alemania 477 897  16 de diciembre  

Andorra  17 921 14 de diciembre  

Arabia Saudita 75 000 17 de noviembre  

Australia 113 602 29 de diciembre  

España 23 696 29 de septiembre  

India 50 000  18 de febrero  

Luxemburgo  17 605 26 de octubre  

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte  32 698 24 de febrero  

República de Corea 40 000 31 de agosto  

 Total  848 419   

 

 

 

 IV. Vigésimo quinto período de sesiones de la Junta 
y actividades entre períodos de sesiones 
 

 

13. El 25º período de sesiones de la Junta de Síndicos se celebró a distancia, debido 

a las restricciones a los viajes relacionadas con la COVID-19, del 23 al 27 de 

noviembre de 2020. El fondo organizó el 2 de diciembre de 2020 una mesa redonda 

de expertos, titulada “Formas contemporáneas de la esclavitud y discriminación 

racial: apoyo de la sociedad civil a los supervivientes durante la pandemia mundial ”, 

al objeto de conmemorar el Día Internacional para la Abolición de la Esclavitud 

(véanse los párrs. 20 a 23).  

14. Además, la Junta siguió procurando una coordinación más estrecha con otros 

agentes de la esfera de las formas contemporáneas de la esclavitud. En particular, se 

reunió con la Relatora Especial sobre la trata de personas, especialmente mujeres y 

niños, Maria Grazia Giammarinaro, el Relator Especial sobre las formas 

contemporáneas de la esclavitud, incluidas sus causas y consecuencias, Tomoya 

Obokata, y la Relatora Especial sobre la venta y la explotación sexual de niños, 

incluidos la prostitución infantil, la utilización de niños en la pornografía y demás 

material que muestre abusos sexuales de niños, Mama Fatima Singhateh, para tratar 

sinergias estratégicas. El 2 de diciembre, Día Internacional para la Abolición de la 

Esclavitud, esos y otros mecanismos competentes de las Naciones Unidas emitieron 

una declaración conjunta en la que exhortaron a los Gobiernos a que redoblaran sus 

esfuerzos por encontrar y proteger a las víctimas de la esclavitud y la trata de 

personas, entre otras cosas asegurando su acceso a servicios sanitarios esenciales, 

asesoramiento psicosocial, asistencia jurídica, formación profesional, ayuda para 

generar ingresos y recursos legales sin discriminación, a fin de que nadie se quedara 

atrás como consecuencia de la pandemia. Además, instaron a los Gobiernos a que 

reforzaran los marcos de protección social y laboral combatiendo las desigualdades 

existentes basadas en el sexo, el género, la edad, la raza y otros factores que 

aumentaban la vulnerabilidad de determinados grupos demográficos a la esclavitud y 

la explotación. Por último, exhortaron a los Estados miembros y a otras entidades a 

que atajaran las causas estructurales que contribuían a la esclavitud y la explotación 

y siguieran prestando apoyo a quienes ofrecían asistencia integral a las víctimas, 

incluso mediante contribuciones al fondo.  
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 A. Recomendaciones para la concesión de subvenciones  
 

 

15. La secretaría del fondo llevó a cabo entre períodos de sesiones una evaluación 

exhaustiva de las propuestas de proyectos admisibles, tras lo cual la Junta recibió 61 

solicitudes admisibles de subvenciones para proyectos de asistencia a las víctimas de 

las formas contemporáneas de la esclavitud en todo el mundo, por un importe de 

1.594.000 dólares. La Junta dio prioridad al examen de las propuestas de proyectos 

cuya financiación hubiera sido recomendada encarecidamente por la secretaría del 

fondo. Teniendo en cuenta el impacto adverso de la pandemia en la  ya delicada 

situación de los supervivientes de la esclavitud y de las organizaciones de la sociedad 

civil que les prestaban asistencia, la Junta decidió mantener las alianzas existentes y 

priorizar la financiación de los beneficiarios actuales. La Junta recomendó que se 

aprobara la concesión de subvenciones a 37 solicitudes para proyectos, por un importe 

total de 729.650 dólares. La Alta Comisionada aprobó las recomendaciones en 

nombre del Secretario General el 2 de febrero de 2021. La falta de financiación hizo 

que no se pudieran subvencionar otras nueve propuestas de proyectos, muy 

recomendados, por un monto total de 135.000 dólares.  

16. En 2021, mediante las 37 subvenciones, el fondo prestará asistencia a 

organizaciones no gubernamentales de 30 países, distribuidas de la siguiente manera: 

7 en África, 9 en Asia y el Pacífico, 4 en Europa Oriental, 5 en América Latina y el 

Caribe y 5 en los países del Grupo de los Estados de Europa Occidental y otros 

Estados. Con esas subvenciones se prevé prestar servicios de reparación y 

rehabilitación a más de 17.877 víctimas de formas contemporáneas de la esclavitud, 

como las peores formas de trabajo infantil, el trabajo forzoso y en condiciones de 

servidumbre, la explotación sexual y el matrimonio infantil y forzado. Por ejemplo, 

el fondo prestará apoyo al Centro de Defesa da Vida e dos Direitos Humanos Carmen 

Bascarán (Brasil) para prestar asistencia social, jurídica y humanitaria a 100 víctimas 

de trata con fines de trabajo agrícola forzoso. En Bosnia y Herzegovina, Novi Put 

prestará servicios jurídicos, psicológicos, sociales y educativos a 30 niños romaníes 

víctimas de trata con fines de explotación sexual, matrimonio forzado, mendicidad 

forzada y servidumbre doméstica. En Filipinas, Preda Foundation prestará asistencia 

médica, psicológica, social y jurídica a 30 niños víctimas de explotación sexual 

comercial. 

17. En las figuras I y II se desglosan las 37 subvenciones aprobadas en 2021, por 

región y forma contemporánea de esclavitud.  
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  Figura I 

  Subvenciones concedidas para 2021, por región 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Figura II 

  Subvenciones concedidas para 2021, por forma contemporánea de esclavitud 
 

 

 

 

 B. Recomendaciones sobre políticas  
 

 

18. En su 25º período de sesiones, la Junta aprobó una versión revisada de las 

directrices del fondo para uso de los beneficiarios y solicitantes, con el fin de 

conceder a las organizaciones flexibilidad respecto de la financiación para que 

pudieran responder a las circunstancias cambiantes durante la pandemia, según lo 



A/76/256 
 

 

8/10 21-10574 

 

aconsejado por el Comité Permanente entre Organismos1. Decidió recomendar una 

revisión completa de las directrices, así como la elaboración de métodos de trabajo y 

normas de procedimiento por escrito, para someterlas a examen y aprobación en su 

26º período de sesiones.  

19. Por falta de tiempo, la Junta aplazó otras decisiones sobre políticas hasta su 

siguiente reunión entre períodos de sesiones. Durante esa reunión, que se celebró a 

distancia el 28 de enero de 2021, la Junta debatió la celebración prevista de la 

campaña del 30º aniversario del fondo, en 2021. La Junta decidió aprovechar la 

oportunidad que ofrecía esa celebración para hacer un ejercicio de balance y 

planificación estratégica a fin de reflexionar sobre los logros y los retos y fundamentar 

así la labor de su 26º período de sesiones. La campaña del aniversario se inaugurará 

durante un seminario web mundial organizado en relación con el 48º período de 

sesiones del Consejo de Derechos Humanos y se clausurará con un seminario o un 

seminario web que tendrá lugar sobre el terreno. La campaña del aniversario tendrá 

por objeto relatar la trayectoria del fondo a través de una recopilación de las historias 

y las voces de supervivientes de la esclavitud a quienes el fondo ha ayudado en todo 

el mundo a lo largo de sus 30 años. Además, se organizarán actos, talleres y 

seminarios web en colaboración con las presencias del ACNUDH sobre el terreno y 

otros mecanismos de las Naciones Unidas contra la esclavitud y organizaciones de la 

sociedad civil.  

 

 

 C. Día Internacional para la Abolición de la Esclavitud y mesa 

redonda sobre la rehabilitación de las víctimas de la esclavitud  
 

 

20. Para conmemorar el Día Internacional para la Abolición de la Esclavitud, el 

fondo celebró a distancia su quinta mesa redonda de expertos, titulada “Formas 

contemporáneas de la esclavitud y discriminación racial: apoyo de la sociedad civil a 

los supervivientes durante la pandemia mundial”. La Alta Comisionada inauguró la 

mesa redonda con un mensaje de vídeo. Moderaron el evento el Director de la 

Plataforma de Derechos Humanos de Ginebra, Felix Kirchmeier, y la Representante 

Permanente Adjunta del Reino Unido ante la Oficina de las Naciones Unidas y otras 

organizaciones internacionales en Ginebra y Embajadora Internacional para los 

Derechos Humanos, Rita French. Formularon declaraciones el Presidente de la Junta, 

un miembro del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, Tina 

Stavrinaki, el Relator Especial sobre las formas contemporáneas de la esclavitud, 

incluidas sus causas y consecuencias, y un miembro del personal del ACNUDH. 

Además, aportaron su testimonio los siguientes representantes de la sociedad civil: 

Tsigereda Birhanu, cofundadora y gestora de proyectos de Egna Legna Besidet 

(Líbano); Rahaf Dandash, trabajadora social de Anti-Racism Movement (Líbano); 

Irma Šiljak, oficial de programas de Medica Zenica Association (Bosnia y 

Herzegovina); y Roque Renato Pattussi, coordinador general del Centro de Apoio e 

Pastoral do Migrante (Brasil). Todas esas organizaciones y centros de rehabilitación 

son beneficiarios actuales del fondo.  

21. Asistieron al acto representantes de los 40 Estados siguientes: Afganistán, 

Alemania, Argentina, Armenia, Azerbaiyán, Brasil, Burkina Faso, Chipre, Egipto, 

Eslovenia, España, Eswatini, Finlandia, India, Irlanda, Israel, Italia, Japón, Kenya, 

Letonia, Líbano, Liechtenstein, Luxemburgo, Malta, México, Namibia, Nepal, 

__________________ 

 1  Comité Permanente entre Organismos, “Proposal for a harmonized approach to funding 

flexibility in the context of COVID-19: IASC results group 5 on humanitarian financing”, junio 

de 2020. 
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Noruega, Panamá, Portugal, Qatar, Reino Unido, Somalia, Suiza, Togo, Túnez, 

Uruguay, Venezuela (República Bolivariana de), Zambia y Estado de Palestina.   

22. Los ponentes destacaron la interconexión entre las formas contemporáneas de 

la esclavitud y la discriminación racial al subrayar que la discriminación racial 

facilitaba la esclavitud contemporánea, ya que hacía a las personas vulnerables a la 

explotación por razón de raza, color, ascendencia y origen nacional o étnico. La Alta 

Comisionada destacó que la discriminación racial generalizada y de larga duración, 

profundamente vinculada con la desigualdad de acceso a la justicia, la educación, los 

servicios sanitarios, la tierra, los medios de vida o las oportunidades de empleo 

decente, era un factor clave para que las personas fueran víctimas de formas 

contemporáneas de la esclavitud. Puso de relieve el papel vital del fondo en el apoyo 

a las organizaciones de la sociedad civil de todo el mundo que habían respondido a 

las crecientes necesidades humanitarias de los supervivientes de la esclavitud durante 

la pandemia y pidió mayor apoyo financiero para el fondo. La Representante 

Permanente Adjunta reconoció el papel decisivo del fondo en los esfuerzos mundiales 

contra la esclavitud y dijo que era determinante y cambiaba vidas. El Relator Especial 

recalcó el impacto desproporcionado de la pandemia en los grupos minoritarios y en 

las personas afectadas por la discriminación basada en la casta, y dio ejemplos de 

trabajadores migrantes estigmatizados como “portadores” del virus durante la 

pandemia. Instó a los Estados Miembros a que establecieran medidas adecuadas para 

mitigar los crecientes riesgos de las formas contemporáneas de la esclavitud y prestar 

apoyo al fondo. La Sra. Stavrinaki subrayó la importancia de establecer  una 

cooperación sólida entre todos los mecanismos de las Naciones Unidas y los agentes 

de la sociedad civil para fortalecer el proceso de seguimiento y supervisión de la 

aplicación de las recomendaciones formuladas por los mecanismos a los Estados 

Miembros.  

23. Durante la mesa redonda, los beneficiarios del fondo aportaron información 

acerca de los vínculos entre la discriminación racial y las formas contemporáneas de 

la esclavitud basándose en su propia experiencia de trabajo con las víctimas. También 

subrayaron el rápido deterioro de las condiciones de vida de las víctimas debido a la 

pandemia. El testimonio de una mujer etíope víctima de servidumbre doméstica en el 

Líbano ejemplificó la exposición de las víctimas a múltiples formas de violaciones de 

los derechos humanos. Los profesionales también presentaron sus difíciles 

experiencias en la prestación de asistencia médica, psicológica, social, jurídica y 

humanitaria a las víctimas de las formas contemporáneas de la esclavitud durante la 

pandemia. Los participantes recalcaron la necesidad de aumentar las medidas 

preventivas y las campañas de sensibilización en las comunidades marginadas, así 

como de reforzar los mecanismos de protección y reparación para hacer frente a la 

impunidad y asegurar la reparación a las víctimas. También subrayaron la importancia 

de empoderar a los supervivientes para que se convirtieran en líderes dentro de sus 

comunidades y en agentes del cambio social, para ellos mismos y para las 

generaciones futuras. Destacaron que era responsabil idad de todos implicarse en un 

esfuerzo colectivo por acabar con la esclavitud. Tras las intervenciones de los 

ponentes tuvo lugar un debate público.  

 

 

 V. Formas de contribuir al fondo 
 

 

24. Se invita a los Gobiernos, las organizaciones no gubernamentales y otras 

entidades privadas o públicas a contribuir al fondo. En sus órdenes de pago los 

donantes deben consignar la indicación “for the slavery fund, account SH”. Para 

obtener más información sobre el fondo y las formas de hacer contribuciones, se ruega 

a los donantes que se pongan en contacto con la secretaría del fondo en la siguiente 

dirección: 



A/76/256 
 

 

10/10 21-10574 

 

 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos 

Naciones Unidas 

CH-1211 Ginebra 10 

Suiza 

 Dirección de correo electrónico: slaveryfund@ohchr.org  

 Tel.: +41 22 917 9376 

 Fax: +41 22 917 9017  

 https://www.ohchr.org/SP/Issues/Slavery/UNVTFCFS/Pages/WhattheFundis.a

spx  
 

 

 VI. Conclusiones y recomendaciones 
 

 

25. Junto con la secretaría del fondo, la Junta de Síndicos ha intensificado las 

iniciativas de divulgación para aumentar la visibilidad del fondo y mejorar la 

coordinación con otros agentes dedicados a la erradicación de todas las formas 

de esclavitud, en particular los titulares de mandatos de los procedimientos 

especiales del Consejo de Derechos Humanos, los órganos de tratados y la 

Alianza 8.7.  

26. El interés que generan las mesas redondas de expertos convocadas 

anualmente por el fondo demuestra la necesidad de intercambiar conocimientos 

en la esfera de la asistencia a las víctimas de la esclavitud. En la quinta mesa 

redonda se puso de manifiesto el hecho de que la ya precaria situación de los 

supervivientes de la esclavitud siguió deteriorándose durante la pandemia, así 

como la vulnerabilidad de determinados grupos a las formas contemporáneas de 

la esclavitud. 

27. Se insta a los Estados Miembros y a otros interesados, en particular al sector 

privado, a que contribuyan al fondo como manifestación concreta de su 

compromiso con la erradicación de la esclavitud y el cumplimiento de la meta 8.7 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. El fondo necesitaría recibir un mínimo 

de 1,2 millones de dólares anuales para atender de manera apropiada las 

peticiones de asistencia recibidas a través de las solicitudes de proyectos . 

 

https://www.ohchr.org/SP/Issues/Slavery/UNVTFCFS/Pages/WhattheFundis.aspx
https://www.ohchr.org/SP/Issues/Slavery/UNVTFCFS/Pages/WhattheFundis.aspx

